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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN

DE

‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑


NOMBRE
1.
El nombre de la sociedad es ‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑

SEDE
2.
La Sede de la Sociedad se encontrará en Arias Fabrega Trust Co. BVI Limited, Wickhams Cay, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas.


AGENTE DECLARADO
3.
El agente declarado de la Sociedad será Arias Fabrega Trust Co. BVI Limited, Wickhams Cay, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas.

OBJETIVOS Y PODERES GENERALES
4.
(1)
Los objetivos de la Sociedad son de empeñar en cualesquiera actos o actividades que no estén prohibidos por una Ley vigente en las Islas Vírgenes Británicas.


(2)
La Sociedad tendrá todos los poderes que estén autorizados por las Leyes vigentes en las Islas Vírgenes Británicas, sin consideración del beneficio social, para efectuar todos los actos y empeñar en todas las actividades necesarias o favorables para llevar, promover o alcanzar de los objetivos de la Sociedad.


(3)
La Sociedad no puede :



(a)
tratar negocios con personas residentes en las Islas Vírgenes Británicas;



(b)
poseer cualesquiera intereses en inmuebles sitos en las Islas Vírgenes Británicas, otros que un arrendamiento mencionado en el inciso (e) de la subcláusula (4);



(c)
llevar negocios bancarios, salvo si se le autoriza a hacerlo según la Ley bancaria;



(d)
llevar negocios como compañía de seguros o reaseguros, corredor de seguros o agente de seguros, salvo si está autorizada para hacerlo según una decisión que la autoriza para llevar ese negocio;



(e)
llevar el negocio de sociedad de gestión, salvo si está autorizada para hacerlo según la Ley de las sociedades de gestión de 1990;



(f)
llevar el negocio de proporcionar sede o agente declarado a sociedades constituidas en las Islas Vírgenes Británicas;


(4)
A los efectos del inciso (a) de la subcláusula (3), no se considerará que la Sociedad trate negocios con personas residentes en las Islas Vírgenes Británicas solo porque



(a)
constituye o mantiene depósitos con una persona que lleva negocios bancarios en las Islas Vírgenes Británicas;



(b)
constituye o mantiene contactos profesionales con asesores, abogados, contables, tenedores de libros, sociedades fiduciarias, sociedades administrativas, consejeros en inversiones u otras personas semejantes que llevan negocios en las Islas Vírgenes Británicas;



(c)
prepara o mantiene libros y registros en las Islas Vírgenes Británicas;



(d)
celebra, en las Islas Vírgenes Británicas, reuniones de sus administradores o miembros,



(e)
detenta un arrendamiento de propiedad para la utilización como oficina desde la que comunica con miembros o en la que se preparan y mantienen libros y registros de la Sociedad;



(f)
detenta acciones, pagarés u otros valores de una Sociedad constituida bajo la Providencia sobre las Sociedades Comerciales Internacionales o la Ley de Sociedades;



(g)
acciones, pagarés u otros valores de la Sociedad sean detentados por personas residentes en las Islas Vírgenes Británicas o por sociedades constituidas bajo la Providencia sobre las Sociedades Comerciales Internacionales o la Ley de Sociedades.


MONEDA
5.
Las acciones de la Sociedad serán emitidas en la moneda de los Estados Unidos de América.

CAPITAL AUTORIZADO

6.
El capital autorizado de la Sociedad es de $ 1.000,00.

CLASES, NUMERO Y VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES

7.
El capital autorizado se constituye de una clase de acciones, dividida en 1.000 acciones de $ 1,00 de valor nominal, con derecho a un voto por acción.

DESIGNACIONES, PODERES, PREFERENCIAS, ETC. DE LAS ACCIONES

8.
Las designaciones, poderes, preferencias, derechos, calificaciones, limitaciones y restricciones de cada case y serie de acciones que la Sociedad está autorizada a emitir serán determinadas por resolución de los administradores, pero los administradores no podrán atribuir derechos distintos en cuanto al voto, dividendos, reembolso o distribución en la liquidación, excepto si la Escritura de constitución fue enmendada para crear clases de acciones separadas y si todos los derechos susodichos relativos al voto, dividendos, reembolso distribución son idénticos en cada clase separada.

MODIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA CLASE

9.
Si en su tiempo el capital autorizado se divide en clases o series de acciones distintas, los derechos relativos a una clase o serie (salvo disposiciones contrarias de las condiciones de emisión de las acciones de la clase o serie) pueden, que de disuelva o no a la Sociedad, ser modificados con el consentimiento escrito de los titulares de no menos que los tres cuartos de las acciones emitidas de esa clase o serie y de los titulares de no menos que los tres cuartos de las acciones emitidas de cualquier otra clase o serie de acciones que puedan ser afectadas por esa modificación.

DERECHOS NO MODIFICADOS POR LA EMISIÓN DE ACCIONES

 DE MISMA CATEGORIA

10.
Excepto cualquier otra disposición expresamente prevista en las condiciones de emisión de acciones de esa clase, los derechos otorgados a los titulares de las acciones de una clase que fueron emitidas con derechos de preferencia u otros no se considerarán modificados por la creación o la emisión de nuevas aciones de misma categoría.

ACCIONES NOMINATIVAS Y AL PORTADOR

11.
Las acciones se pueden emitir como nominativas o al portador, según decisión por resolución de los administradores.

INTERCAMBIO DE ACCIONES NOMINATIVAS Y AL PORTADOR

12.
Las acciones nominativas pueden ser intercambiadas por acciones al portador y las acciones al portador pueden ser intercambiadas por acciones nominativas.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES NOMINATIVAS

13.
Las acciones nominativas de la Sociedad pueden ser transferidas a reserva de aprobación anterior o posterior de la Sociedad, certificada por una resolución de los administradores o por una resolución de los miembros.

NOTIFICACIONES A LOS TITULARES DE ACCIONES AL PORTADOR

14.
Cuando se emitieron acciones al portador, el portador, identificado con ese fin por el número del certificado de acciones, tendrá que comunicar a la Sociedad el nombre y la dirección de un agente para las notificaciones, informaciones y declaraciones escritas que se deben dar a los miembros y la notificación a ese agente constituirá notificación al portador de las acciones hasta que un nuevo nombre y una nueva dirección para notificaciones se hayan comunicado a la Sociedad. Si no se comunicaron ese nombre y esa dirección a la Sociedad, será suficiente a fines de notificación que la Sociedad publique la notificación, información o declaración escrita en un o varios periódicos que se publiquen o circulen en las Islas Vírgenes Británicas o, si llega el caso, en el lugar que la Sociedad determinará en su tiempo por resolución de los administradores o resolución de los miembros.  Los administradores anticipará suficientemente la notificación de las asambleas de los miembros que detentan acciones al portador para que ellos tengan oportunidad razonable de garantizar o ejercer el derecho o privilegio otro que el derecho o el privilegio de voto de que habla la notificación. Lo que se considerará notificación suficiente es un punto de determinar después de estudiar todas las circunstancias del caso.

ENMIENDA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DE LOS ESTATUTOS

15.
La Sociedad puede enmendar su Escritura de constitución y los Estatutos y por resolución de los miembros o por resolución de los administradores.

DEFINICIONES

16.
El significado de las palabras de esta Escritura de constitución es aquél definido en los Estatutos en apéndice.

Nos, ARIAS FABREGA & FABREGA TRUST CO. BVI LTD, de Wickhams Cay, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, para los efectos de constituir una Sociedad Comercial International bajo las Leyes de las Islas Vírgenes Británicas, firmamos de nuestro puño y letra esta Escritura de constitución el día 13 de septiembre de 1994 en presencia de:




Suscrito por: 




[firma ilegible] 




ARIAS FABREGA & FABREGA TRUST CO. BVI LTD




Testigo: 




Chandi Trott




[firma ilegible]




Wickhams Cay




Road Town, Tortola

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

PROVIDENCIA SOBRE LAS SOCIEDADES COMERCIALES INTERNACIONALES

(N 8 de 1984, ENMENDADA)

ESTATUTOS

DE

‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑


PRELIMINAR
1.
En estos estatutos, las palabras y expresiones que constan en la primera columna del cuadro a continuación tendrán el sentido descrito en la columna opuesta, si el tema o el contexto no lo prohiben.


Expresiones  

Sentidos

capital      

El importe del valor nominal total de todas las acciones con valor nominal  de  la  Sociedad  en circulación  y de las acciones detentadas por la  Sociedad a título de acciones del tesoro, más

                      

(a)
el  total  de  los  importes designados como capital de  todas  las  acciones  sin  valor nominal  de la Sociedad en circulación y de las acciones sin valor nominal  detentadas por la Sociedad a  título de acciones del tesoro,

                    

 (b)
los importes que se transfieran de cuando en cuando a la cuenta capital por resolución de los administradores.


miembro

Una persona que detenta acciones de la Sociedad


persona      

Un  individuo,  una  sociedad, un trust, la masa sucesoria de una persona fallecida, una  asociación o una sociedad de personas sin personalidad jurídica.


resolución de   
(a)
Una  resolución aprobada en una Reunión  de adminis- 
administradores 

de la Sociedad  regularmente constituida o de un comité de administradores de la Sociedad por voto a  la  mayoría simple de los administradores presentes en la reunión que votaron y no se  abstuvieron,  cuando  la  reunión  fue convocada con aviso adecuado, o, si el  aviso fue demasiado breve, si los administradores  ausentes  renunciaron al aviso;

                     

 (b)
una  resolución  adoptada  por  escrito  por  todos  los  administradores o todos los miembros del comité, según el caso.


resolución de los  
(a)
Una resolución  aprobada durante  una asamblea  de los 
miembros  


miembros de la Sociedad regularmente constituida, por un voto favorable de:

                         


(i)
una mayoría relativa de votos atribuídos a las  acciones, presentes en la reunión, que votaron y  no se abstuvieron,

                          

(ii)
una mayoría relativa de votos de cada clase o serie de acciones, presentes en la reunión y que  tenían derecho de votar en ésta en calidad de clase o de serie, y que votaron y no se abstuvieron, y una mayoría relativa de votosde  las  acciones  restantes que tenían derecho de  votar en ésta y estaban presentes en la reunión, votaron y no se abstuvieron,

                      

(b)
una resolución adoptada por escrito por

                          

(i)
una mayoría absoluta de votos atribuídos a las acciones con derecho de voto,

                          

(ii)
una mayoría absoluta de votos atribuídos a cada clase o serie de acciones con derecho de voto en calidad de clase o serie y una mayoría absoluta de votos de las acciones restantes autorizadas a votar;

         
títulos


acciones y obligaciones de cualesquiera tipo y opciones,  warrants y derechos de adquirir acciones u obligaciones.


surplus

el excedente, si llega el caso, al momento de su determinación, de los activos totales de la Sociedad con respecto al total de los pasivos, así como aparecen en los libros de cuentas, más el capital de la Sociedad.


Escritura de 

la Escritura de constitución de la Sociedad así como inicialmente 
constitución 

adoptada o enmendada de cuando en cuando.


Providencia

la  Providencia sobre las Sociedades comerciales internacionales (N 8 de 1984).


el sello 

el sello ordinario de la Sociedad.


estos estatutos
estos estatutos, como fueron inicialmente adoptados o enmendados de cuando en cuando.


cláusula 

la  referencia a cualquier párrafo de estos estatutos o de aquellos enmendados de cuando  en cuando


acciones del tesoro
acciones de la Sociedad  que fueron emitidas con anterioridad  pero readquiridas, reembolsadas o adquiridas de otra manera por la Sociedad  y  no anuladas.


"Escrito" o cualesquiera otros términos de misma naturaleza incluye las palabras mecanografiadas, impresas, pintadas, grabadas, litografiadas, fotografiadas o representadas por cualesquiera otros modos de representar o reproducir palabras en forma visible, incluso telex, telegrama, cable u otra forma de escritura producida por comunicación electrónica.


Excepto lo susodicho, las palabras o expresiones definidas por la Providencia, tendrán el mismo significado en estos Estatutos.


Cuando se utilice en estos Estatutos el singular o el plural, el masculino, el femenino o el neutro, eso incluirá también, cuando el contexto lo permite, el otro número o los otros géneros.


Una referencia en estos Estatutos al derecho de voto con respecto a las acciones, se interpretará como una referencia al voto por miembros que detentan las acciones excepto que se contarán los votos relativos a las acciones y no el número de miembros que de hecho votaron, y una referencia a las acciones representadas durante una asamblea se interpretará de la misma manera.


Una referencia a una moneda en estos Estatutos constituirá, a menos que se haya estipulado otra cosa, una referencia a la moneda de los Estados Unidos de América.

ACCIONES NOMINATIVAS

2.
La Sociedad emitirá a cada miembro que detente acciones nominativas de la Sociedad, un certificado firmado por un administrador y un dignatario de la Sociedad, o si bajo el sello firmado por un administrador o un dignatario, especificando la o las acciones detentada.  La firma del administrador o dignatario y el sello pueden ser en facsímile.

3.
Cualesquiera miembros que reciben un certificado de acciones para acciones nominativas, tendrán que libertar y garantizar la Sociedad y sus administradores y dignatarios contra cualesquiera perjuicios y responsabilidades en los que ella o ellos pueden incurrir a causa de una utilización o manifestación ilícita o fraudulenta de una persona en virtud de la posesión del certificado susodicho. Si un certificado de acciones nominativas se pierde o se deteriora, podrá ser renovado si se suministra prueba satisfactoria de su pérdida y se satisface la indemnización que se requiriera por resolución de los administradores.

4.
Si varias personas están registradas como titulares mancomunes, cada una de esas personas puede dar finiquito efectivo por cualesquiera dividendos relativos a las acciones susodichas.

ACCIONES AL PORTADOR

5.
Mediante una solicitud de emisión de acciones al portador y al pago del contravalor apropiado por las acciones de emitir, la Sociedad puede, en la medida autorizada por la Escritura de constitución, emitir acciones al portador en favor y a costas de la persona mencionada en la solicitud. La Sociedad puede también, a petición escrita a la que se junte el certificado de acciones relativo a las acciones susodichas, intercambiar acciones nominativas contra acciones al portador o puede intercambiar acciones al portador contra acciones nominativas. Esta solicitud notificada a la Sociedad por el titular de acciones al portador tendrá que mencionar el nombre y la dirección de la persona que se trata de registrar y, a menos de que el portador entregue la solicitud en persona, tendrá que ser autentificada como se especifica a continuación.  A esta solicitud notificada a la Sociedad por el titular de las acciones al portador tendrán también que juntarse los cupones o talones que, en fecha de la entrega, no se volvieron exigibles para el pago de dividendos o cualesquiera otras distribuciones por la Sociedad a los titulares de esas acciones. A continuación de este tipo de intercambio, el certificado de acciones relativo a las acciones intercambiadas tendrá que ser entregado como el miembro que solicita el intercambio susodicho lo indique.

6.
Los certificados de acciones al portador serán firmados por lo menos por un administrador y un dignatario de la Sociedad o, si llevan el sello, por un administrador o un dignatario, y mencionarán que el portador es el propietario de las acciones especificadas, y puede prever el abono por cupones, talones o de otra manera en cuanto al pago de dividendos u otros importes relativos a las acciones citadas.

7.
A reserva de las disposiciones de la Providencia y de estos Estatutos, el portador de un certificado de acciones al portador será considerado miembro de la Sociedad y gozará de los mismos derechos y privilegios que tendría si su nombre hubiera sido inscrito en el Registro de acciones de la Sociedad en calidad de titular de acciones.

8.
A reserva de cualesquiera disposiciones especificas de estos Estatutos, el portador de un certificado de acciones al portador tendrá que producir, para ejercer sus derechos de miembro de la Sociedad, el certificado de acciones al portador como comprobante de su calidad de socio de la Sociedad. Sin perjuicio del carácter general de lo susodicho, los derechos siguientes podrán ser ejercidos de la manera siguiente :


(a)
para ejercer su derecho de voto en una asamblea, el portador de un certificado de acciones al portador tendrá que presentar ese certificado al presidente de la asamblea;


(b)
para ejercer su derecho de voto a respecto de una resolución escrita, el portador de un certificado de acciones al portador tendrá que hacer legalizar su firma en esa resolución de la manera prevista a continuación;


(c)
para pedir una asamblea de los miembros, el portador de un certificado de acciones al portador tendrá que dirigir su solicitud a los administradores y su firma en esa solicitud tendrá que ser debidamente legalizada de la manera prevista a continuación;


(d)
para recibir dividendos, el portador de un certificado de acciones al portador tendrá que presentar en los sitios que los administradores designen los cupones o talones emitidos con ese fin, o tendrá que presentar el certificado de acciones al portador al agente autorizado para pagar dividendos.

9.
La firma del portador de un certificado de acciones al portador será considerada debidamente legalizada si el portador del certificado de acciones al portador presenta ese certificado a un notario público, a un director de banco o a un administrador o dignatario de la Sociedad (a continuación "una persona autorizada") y si la persona autorizada endosa el documento que lleva la firma con una declaración :


(a) 
que identifique al certificado de acciones al portador que se le presentó por su número y su fecha y especifique el número de acciones y (si menester) la clase de las acciones correspondientes;


(b) 
que confirme que la firma del portador del certificado de acciones al portador fue puesta en su presencia y que si el portador representa a una entidad jurídica, lo hizo saber y presentó los comprobantes de autorización para eso previstos en la cláusula 12;


(c) 
que especifique la calidad de la persona autorizada y, si se trata de un notario público, que ponga su sello o, si se trata de un director de banco, que ponga un sello que identifique al banco del que es director.

10.
No obstante cualesquiera otras disposiciones de estos Estatutos, en cualquier momento, el portador de un certificado de acciones al portador puede entregar el certificado representando estas acciones a la custodia de la Sociedad en su sede social, después de lo cual la Sociedad le dará un recibo con el sello, firmado por un administrador o un dignatario, identificando por su nombre y su dirección a la persona que entrega el certificado susodicho y especificando la fecha y el número del certificado de acciones al portador depositado de tal manera y el número de acciones interesadas.  Ese recibo puede ser utilizado por la persona cuyo nombre consta en él, para ejercer los derechos relativos a las acciones representadas por el certificado de acciones al portador depositado de esa manera, incluso el derecho de designar a un apoderado.  Cualquier certificado de acciones al portador depositado de esa manera será devuelto a la persona que consta en el recibo o a su representante personal si esa persona fallece, y, posteriormente, el recibo emitido no tendrá más ningún efecto y tendrá que ser devuelto a la Sociedad en vista de su anulación o, si se perdió o se extravió, la indemnización que pueda ser requerida por resolución de los administradores tendrá que ser abonada a la Sociedad.

11.
El portador de un certificado de acciones al portador será para todos los fines considerado ser el propietario de las acciones incluidas en el certificado y de ninguna manera la Sociedad, el presidente de una asamblea de miembros, los registradores de la Sociedad, cualesquiera administradores o dignatarios de la Sociedad o cualquier persona autorizada tendrán la obligación de informarse de las circunstancias en las que un certificado de acciones al portador llegó en manos del portador o de poner en duda la validez o la autenticidad de una acción promovida por el portador de un certificado de acciones al portador cuya firma haya sido autentificada de la manera prevista en los presentes.

12. 
Si el portador de un certificado de acciones al portador es una sociedad, todos los derechos ejercibles en virtud de la detentación de acciones pueden ser ejercidos por una persona regularmente autorizada para representar la Sociedad, mas, a menos de que esta persona manifieste que representa a una sociedad y produzca a petición un comprobante suficiente de que está debidamente autorizada para representarla, la persona será considerada, en todos los respectos, como el titular de las acciones representadas por el certificado de acciones al portador que detenta.

13. 
Los administradores pueden prever el pago de los dividendos al titular de acciones al portador mediante cupones o talones y, en un caso semejante, los cupones y los talones tendrán la forma y serán pagables en la época y en el sitio que decidirán los administradores. La Sociedad podrá reconocer el derecho absoluto del portador de cupones o talones emitidos de la manera susodicha al pago del dividendo al que se refiere y la entrega del cupón o del talón a la Sociedad o a sus agentes constituirá en todos los respectos buen y válido finiquito de la Sociedad con respecto al dividendo susodicho.

14.
Si un certificado de acciones al portador, un cupón o un talón tiene un desperfecto o está mutilado, los administradores pueden, mediante entrega de éste en vista de su anulación, emitir otro en su lugar, y si un certificado de acciones al portador, un cupón o un talón se perdió o fue destruido, los administradores pueden, si la pérdida o la destrucción fue comprobada a su satisfacción y si se abona a la Sociedad la indemnización que ésta determine según resolución de los administradores, emitir otro certificado de acciones en su sustitución, y, en todos los casos, contra pago del importe que la Sociedad podrá exigir de cuando en cuando por resolución de los administradores.  En caso de pérdida o de destrucción, la persona a la que otro certificado de acciones al portador, cupón o talón, será emitido tendrá también que soportar y pagar a la Sociedad los gastos accesorios relativos a la búsqueda por la Sociedad de comprobantes de la pérdida o destrucción susodichas, así como los gastos relativos a la indemnización.

ACCIONES, CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL

15.
A reserva de las disposiciones de estos Estatutos y de cualesquiera resoluciones de los miembros, las acciones no emitidas de la Sociedad estarán a la disposición de los administradores que pueden, sin perjudicar los derechos conferidos anteriormente al titular de acciones existentes o de una clase o serie de acciones, ofrecer, repartir, otorgar opciones sobre o disponer de otra manera de las acciones en favor de las personas, en el momento y en los términos y condiciones que la Sociedad, por resolución de sus administradores, determinará.

16.
Pueden emitirse acciones de la Sociedad en cambio de numerario, servicios rendidos, bienes mobiliarios, bienes inmobiliarios, pagarés u otras obligaciones vinculares de suministrar numerario o bienes o de una combinación de los modos susodichos, según se determinará por resolución de los administradores. Sin embargo, las acciones cuyo pago no se efectúa con un pagaré u otras obligaciones vinculares escritas de pago de una deuda pueden, por resolución de los administradores, confiscarse y cancelarse. Antes de la confiscación, la Sociedad debe avisar por escrito al miembro que no efectúa el pago con un pagaré u otras obligaciones vinculares escritas de pago de una deuda. Ese aviso debe mencionar nueva fecha no anterior a los 14 días después de la fecha del aviso hasta la que el pago solicitado en el aviso se debe efectuar y debe contener una declaración de que en el caso de falta de pago hasta la fecha mencionada en el aviso, las aciones, o cualesquiera de ellas, a respecto de las cuales no se efectuó el pago pueden confiscarse. Si se emitió un aviso y si las condiciones del aviso se cumplieron, los administradores pueden por resolución de los administradores y en cualquier momento antes de la acción de pago,  confiscar y cancelar las acciones a las que se refiere el aviso. La Sociedad no tiene obligación alguna de reembolsar cualesquiera importes al miembro cuyas acciones se cancelaron en esta circunstancia y ese miembro ya no terá cualquier otra obligación hacia la Sociedad.

17.
Pueden emitirse acciones de la Sociedad por importes cuyo contravalor los administradores fijarán de cuando en cuando por resolución, a reserva de que en caso de acciones con valor nominal el importe no sea inferior al valor nominal y, a falta de fraude, la resolución de los administradores con respecto a la importancia del contravalor recibido por la Sociedad con respecto a la emisión será decisiva, a menos de que eso plantee una cuestión de derecho.  El contravalor relativo a las acciones constituye capital hasta el importe del valor normal y el excedente constituye un surplus.

18.
Una acción emitida por la Sociedad con ocasión de una conversión o de un intercambio de una acción por otra acción, obligación u otro título de la Sociedad será tratada en todos respectos como habiendo sido emitida por un importe en numerario equivalente al contravalor recibido o que se haya considerado como habiendo sido recibido por la Sociedad por la otra acción, la obligación o el título.

19. 
Las acciones del tesoro pueden ser enajenadas por la Sociedad bajo los términos y condiciones (pero de manera compatible con estos Estatutos) que la Sociedad, por resolución de los administradores, determinará.

20.
La Sociedad puede emitir fracciones de acciones y, a una fracción de acción, corresponderán, proporcionalmente, los empeños, limitaciones, preferencias, privilegios, reservas, restricciones, derechos y otros atributos de la acción entera de la misma clase o serie de acciones.

21. 
Cuando la Sociedad emita una acción sin valor nominal, el contravalor por la acción constituye capital por el valor designado por los administradores y el excedente constituye surplus, a reserva de que los administradores tienen que designar a título de capital un importe del contravalor que sea por lo menos igual al importe al que la acción da derecho a título de derecho de preferencia, si llega el caso, en los activos de la Sociedad al momento de su liquidación.

22.
La Sociedad puede comprar, reembolsar o adquirir de otra manera y detentar sus propias acciones pero ninguna compra, reembolso u otra adquisición constituirá una reducción del capital, a menos de que se respeten las cláusulas 36 y 37.

23. 
Las acciones que la Sociedad compra, reembolsa o adquiere de otra manera en conformidad con la cláusula 22 pueden ser anuladas o detentadas como acciones del tesoro, a menos de que las acciones sean compradas, reembolsadas o adquiridas de otra manera con capital e infringieran las disposiciones de las cláusulas 36 y 37, o si estas acciones representan más de 80% de las acciones emitidas por la Sociedad, caso en el que serán anuladas pero quedarán a disposición para ser reemitidas.  Cuando se anule una acción, el importe incluido en el capital de la Sociedad en relación con esa acción será deducido del capital de la Sociedad.

24. 
Si acciones de la Sociedad están detentadas por la Sociedad como acciones del tesoro o están detentadas por otra sociedad de la que la Sociedad detenta, directa o indirectamente, acciones que representan más de 50% de los derechos de voto con ocasión de la elección de los administradores de la otra sociedad, esas acciones de la Sociedad no tendrán el derecho de voto o el derecho de recibir dividendos y no serán tratadas como acciones en circulación para cualesquiera fines, salvo para fines de determinación del capital de la Sociedad.

25.
Se puede inscribir en el registro de acciones la anotación de un trust, explícito, implícito o impuesto.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

26. 
A reserva de restricciones en la Escritura de constitución, las acciones nominativas de la Sociedad pueden ser transferidas por un documento de transferencia escrito, firmado por el cedente y conteniendo el nombre y la dirección del cesionario; sin embargo, a falta de tal documento de transferencia escrito, los administradores pueden aceptar los comprobantes de una transferencia de acciones que consideren adecuadas.

27. 
La Sociedad no tendrá la obligación de tratar a un cesionario de una acción nominativa de la Sociedad como a un miembro hasta que el nombre del cesionario haya sido inscrito en el registro de acciones.

28. 
A reserva de restricciones en la Escritura de constitución, la Sociedad debe, a petición del cedente o del cesionario de una acción nominativa de la Sociedad, inscribir en el registro de acciones el nombre del cesionario de la acción, a reserva de que el inscripción de la transferencia puede ser suspendida y el registro de acciones cerrado en las épocas y por las duraciones que la Sociedad determinará por resolución de los administradores, a condición sin embargo de que la inscripción no sea suspendida y que el Registro de las acciones no esté cerrado por más de 60 días durante un período de 12 meses.

TRANSMISIÓN DE ACCIONES

29. 
El albacera o el administrador de un miembro fallecido, el curador de un miembro incompetente o el síndico de un miembro quebrado será la única persona reconocida por la Sociedad como teniendo un derecho de propiedad sobre las acciones, pero no podrá ejercer los derechos de socio de la Sociedad antes de que haya procedido de la manera descrita en las dos cláusulas a continuación.

30. 
Cualquier persona que obtenga derecho a una acción o a varias acciones de manera legal o de otra manera a consecuencia de un fallecimiento, de una incapacidad o de una quiebra de un miembro, puede ser inscrita como miembro mediante la presentación de los comprobantes que podrán razonablemente exigir los administradores. Una solicitud de una de esas personas para ser inscrita en calidad de miembro tendrá que ser considerada, en todos los respectos, como constitutiva de una transferencia de acciones del miembro fallecido, incapacitado o fallecido y los administradores le tratarán como tal.

31. 
Cualquier persona que obtenga derecho a una o a varias acciones a consecuencia del fallecimiento, de la incapacidad o de la quiebra de un miembro puede, en vez de hacerse inscribir ella misma, solicitar por escrito que una persona que ella designará sea inscrita como cesionaria de esa o de esas acciones y la solicitud será también tratada como si constituyera una transferencia.

32. 
Lo que es la incompetencia de una persona será una cuestión determinada por un tribunal, que tendrá en cuenta todos los comprobantes pertinentes y las circunstancias del caso.

REDUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO O DE CAPITAL

33. 
La Sociedad puede, por resolución de sus administradores, enmendar la Escritura de constitución para ampliar o reducir su capital autorizado y, consecuentemente, la Sociedad puede, con respecto a acciones no emitidas, aumentar o reducir su número, aumentar o reducir su valor nominal o combinar las dos maneras susodichas.

34. 
La Sociedad puede enmendar la Escritura de constitución para:


(a) 
dividir las acciones, incluso las acciones emitidas, de una clase o serie, en mayor número de acciones de la misma clase o serie,


(b) 
combinar las acciones, incluso las acciones emitidas, de una clase o serie en un número menor de acciones de la misma clase o serie,


a condición sin embargo de que, cuando se dividen o se combinan acciones en virtud de (a) o (b) de esta cláusula, el valor nominal total de las nuevas acciones tiene que ser igual al valor nominal total de las acciones iniciales.

35. 
El capital de la Sociedad puede, por resolución de los administradores, ser ampliado por transferencia de un importe del surplus de la Sociedad a la cuenta capital y, a reserva de las disposiciones de las cláusulas 36 y 37, el capital de la Sociedad puede ser reducido por transferencia de un importe del capital de la Sociedad al surplus.

36. 
No se podrá efectuar ninguna reducción del capital que reduzca el capital de la Sociedad a un importe que inmediatamente después de la reducción, sea inferior al valor nominal de la suma de todas las acciones en circulación con valor nominal y de todas las acciones con valor nominal detentadas por la Sociedad como acciones del tesoro y el total de los importes designados como capital de todas las acciones en circulación sin valor nominal y de todas las acciones sin valor nominal detentadas por la Sociedad como acciones del tesoro, a las que están vinculados derechos de preferencia, si llega el caso, en los activos de la Sociedad con ocasión de la liquidación.

37. 
No se podrá efectuar ninguna reducción del capital, a menos de que los administradores decidan que inmediatamente después de la reducción, la Sociedad estará en situación de satisfacer a sus empeños cuando se vuelvan exigibles en el giro ordinario de los negocios y que los activos realizables de la Sociedad no sean inferiores al total de sus empeños, otros que los impuestos diferidos, así como resulta de los libros de la Sociedad, y su capital restante; a falta de fraude, la resolución de los Administradores con respecto al valor realizable de los activos de la Sociedad es definitiva, a menos de que se plantee una cuestión de derecho.

38. 
Cuando la Sociedad reduce el capital, ésta puede:


(a) 
restituir a sus miembros cualesquiera importes recibidos por la Sociedad con ocasión de la emisión de sus acciones;


(b) 
comprar, reembolsar o de otra manera adquirir sus acciones con el capital;


(c) 
anular cualquier capital que se perdió o no está representado por activos con valor realizable.

ASAMBLEAS Y ACUERDOS DE LOS MIEMBROS

39. 
Los administradores de la Sociedad pueden convocar asambleas de los miembros de la Sociedad en las fechas, de la manera y en el sitio que considerarán necesarios o deseables, en las Islas Vírgenes Británicas o fuera de ellas.

40. 
A petición escrita de miembros que detentan 10% o más de las acciones en circulación con derecho de voto de la Sociedad, los administradores tendrán que convocar una asamblea de los miembros.

41. 
Los administradores tendrán que avisar de las asambleas, por lo menos con 7 días de antelación, a las personas cuyos nombres constan, en la fecha en la que se da el aviso, como miembros en el registro de las acciones de la Sociedad.

42. 
Una asamblea de miembros celebrada en violación de las exigencias de la cláusula 41 es válida :


(a) 
si miembros que detentan por lo menos 90% del número total de acciones con derecho de votar para cualesquiera objetos que sean debatidos en la asamblea, o 90% de los derechos de voto de cada clase o serie de acciones cuando los miembros tengan el derecho de votar en calidad de clase o de serie, mas por lo menos 90% de la mayoría de los votos restantes, se declararon de acuerdo con el plazo abreviado,


(b) 
si todos los miembros que detentan acciones con derecho de votar para cualesquiera objetos que sean debatidos en la asamblea renunciaron a recibir una convocatoria a la asamblea; con este fin, se considerará que la presencia en la asamblea constituye una renuncia.

43. 
El hecho de que los administradores hayan omitido por inadvertencia de avisar a un miembro de una asamblea o el hecho de que un miembro no recibió este aviso no invalida la asamblea.

44. 
Un miembro puede ser representado con ocasión de una asamblea de los miembros por un apoderado, que puede expresarse y votar por cuenta del miembro.

45. 
El instrumento que nombra al apoderado tendrá que ser presentado en el sitio designado para la asamblea, antes del principio de la asamblea en la que la persona apoderada en ese instrumento se propone de votar.

46. 
Un instrumento que nombra a un apoderado revestirá en substancia la forma a continuación o cualesquiera otras formas que el presidente de la asamblea acepte como comprobando de manera adecuada los deseos del miembro que nombra al apoderado:


 (Nombre de la Sociedad)


Yo/Nos,





socio(s) de la Sociedad susodicha con 

acciones, NOMBRO/NOMBRAMOS POR LA PRESENTE a
     




o, en su su ausencia, a


  


en calidad de mi/nuestro apoderado para votar por mí/nosotros con ocasión de la asamblea de los miembros que tendrá lugar el día                        y  en cualquier aplazamiento de esa asamblea.


(Las restricciones de voto tendrán que ser mencionadas aquí)


Firmado el día    


_______________


miembro

 47. 
Las disposiciones siguientes se aplicarán con respecto a la titularidad mancomunada de acciones :


(a) 
si dos o más personas detentan acciones mancomunadamente, cada una de ellas puede estar presente personalmente o por apoderado en la asamblea de los miembros y expresarse como miembro;


(b) 
si un solo de los titulares mancomunes está presente personalmente o por apoderado, puede votar por cuenta de todos los titulares,


(c) 
si dos o más titulares mancomunes están presentes personalmente o por apoderado, tienen que votar como una sola persona.

 48. 
Se considerará que un miembro está presente en una asamblea de miembros, si participa por teléfono o por otro medio electrónico y si todos los miembros que participan en esa asamblea pueden oírse entre sí.

49. 
Una asamblea de miembros está regularmente constituida si, al principio de la asamblea, están presentes en personalmente o por apoderados por lo menos 50% de los votos vinculados a las acciones o a una clase o serie de acciones con derecho de votar las resoluciones de los miembros que serán tratadas en la asamblea.  Si hay quórum, aunque ese quórum esté representado por una sola persona, ésta puede decidir de cualesquiera objetos y un certificado firmado por esa persona al que se adjunta, cuando esa persona es un apoderado, una copia del poder, constituirá una resolución válida de los miembros.

50. 
Si dentro de un plazo de dos horas después de la hora fijada para la asamblea el quórum no está presente, la asamblea será disuelta, si fue convocada a petición de los miembros; en todos los otros casos, será aplazada al día hábil siguiente a la misma hora y en el mismo sitio o a cualquier otra hora y cualquier otro sitio que decidan los administradores; y si, cuando se aplaza la asamblea, está presentes personalmente o por apoderado dentro de la hora que sigue a la hora fijada para la asamblea por lo menos un tercio de las voces vinculadas a las acciones o a cada clase o serie de acciones con derecho de votar objetos que se han de tratar en la asamblea, los miembros presentes constituirán el quórum; en caso contrario, la asamblea será disuelta.

51. 
En cada asamblea de los miembros, el presidente del Consejo de administración presidirá en calidad de presidente de la asamblea.  Si no hay presidente del Consejo de administración o si éste no está presente en la asamblea, los miembros presentes escogerán a uno de ellos para presidir. Si los miembros no son capaces de escoger a un presidente por cualquier motivo, la persona que representa el mayor número de acciones con derecho de votar, presente personalmente o representada según el formulario de representación adecuado para la asamblea, presidirá la asamblea en calidad de presidente; a falta de ello, el miembro individual más anciano o el representante de un miembro presente presidirá la asamblea.

52. 
El presidente puede, con el consentimiento de la asamblea, aplazar cualquier asambleas de una hora para otra y de un sitio hacia otro, pero ningún objeto puede ser tratado durante una asamblea aplazada si no los asuntos que no llegaron a conclusión durante la asamblea en la que se resolvió el aplazamiento.

53. 
En una asamblea de los miembros, el presidente tendrá la responsabilidad de decidir de la manera que juzgará apropiada si una resolución fue adoptada o no y el resultado de su decisión será anunciado a la asamblea y registrado en el acta.  Si el presidente tuviera una duda con respecto al resultado de resoluciones puestas en votación, mandará escrutinar todos los votos depositados con respecto a esa resolución, pero si el presidente no ordena ningún escrutinio, cualesquiera miembros presentes personalmente o por apoderados que impugnen la resolución del presidente con respecto al resultado de un voto pueden, inmediatamente después de esa resolución, pedir que se haga un escrutinio y el presidente tendrá que mandar hacer el escrutinio. Si un escrutinio tiene lugar durante una asamblea, su resultado tendrá que ser regularmente registrado en el acta de esa asamblea por el presidente.

54. 
Cualesquiera personas otras que una persona física serán consideradas como un solo miembro y, a reserva de la cláusula 55, el derecho de una persona física de hablar por cuenta de o de representar a ese miembro será decidido según el derecho de la jurisdicción en la que, y según los documentos por los cuales, la persona fue constituida o de los que deriva su existencia.  En caso de duda, los Administradores pueden, de buena fe, solicitar un parecer legal a una persona calificada y, a menos de que y hasta que un Tribunal competente resuelva de otra manera, los administradores pueden basarse y actuar en virtud de ese parecer sin exponerse a ninguna responsabilidad en relación a los miembros.

55. 
Cualquier persona otra que una persona física que sea miembro de la Sociedad puede, por resolución de sus administradores u otras entidades ejecutivas, autorizar a la persona que juzgue capaz de actuar en calidad de representante durante una asamblea de la Sociedad o de una clase de socios de la Sociedad, y la persona así autorizada tendrá el derecho de ejercer los mismos poderes por cuenta de la persona que representa que ella podría ejercer si fuera una persona física miembro de la Sociedad.

56. 
El Presidente de una asamblea en la que se deposita un voto por poder o por cuenta de una persona otra que una persona física, puede pedir una copia autorizada por notario del poder o del mandato, la que tendrá que presentarse dentro de un plazo de 7 días a partir de esa petición; de lo contrario, los votos depositados por ese apoderado o por cuenta de la persona susodicha no se considerarán.

57. 
Los administradores de la Sociedad pueden participar y tomar la palabra durante las asambleas de los miembros de la Sociedad y durante las asambleas separadas de los titulares de cualesquiera clases de acciones de la Sociedad.

ADMINISTRADORES

58. 
Los primeros administradores de la Sociedad serán nombrados por el/los suscriptor(es) de la Escritura de constitución; después, los administradores serán elegidos por los miembros por un período que los miembros determinarán.

59. 
El número mínimo de administradores será de uno y el máximo de 10.

60. 
Cada administrador ocupará su puesto por la duración, si llega el caso, fijada por resolución de los miembros o hasta que fallezca, dimita o sea revocado.

61. 
Un administrador puede ser revocado de su puesto, con o sin razón, por resolución de los miembros.

62. 
Un administrador puede dimitir de su puesto dando un aviso escrito de su dimisión a la Sociedad y la dimisión entrará en vigor a partir de la fecha en la que la Sociedad recibe el aviso o de una fecha posterior indicada en el aviso.

63. 
Las vacancias en el Consejo de administración pueden ser colmadas por una resolución de los miembros o por una resolución de la mayoría de los administradores restantes.

64. 
Mediante aprobación previa o posterior por resolución de los miembros, los administradores pueden fijar por resolución los emolumentos de los administradores por servicios de rendir, en todas las calidades, a la Sociedad.

65. 
Un administrador no tendrá que poseer obligatoriamente una acción y puede ser une persona física o una sociedad.

COMPETENCIAS DE LOS ADMINISTRADORES

66
 Los negocios de la Sociedad serán dirigidos por los administradores, que pueden pagar todos los gastos incurridos antes o en relación con la constitución y el registro de la Sociedad y pueden ejercer cualesquiera poderes de la Sociedad que no tienen, según la Providencia o la Escritura de constitución, que ser ejercidos por los miembros de la Sociedad, a reserva de las delegaciones de competencias que pueden ser autorizadas por estos Estatutos y a reserva de cualesquiera exigencias que puedan ser puestas por una resolución de los miembros; sin embargo, ninguna exigencia puesta por resolución de los miembros podrá prevaler si no es compatible con los Estatutos y esa exigencia no invalidará un acto anterior de los administradores que hubiera sido válido si esa exigencia no hubiese sido puesta.

67. 
Los administradores pueden designar por resolución a cualquier persona, incluso a una persona que sea administrador, en calidad de dignatario o de agente de la Sociedad.

68. 
Cada dignatario o agente de la Sociedad tiene los poderes y competencias de los administradores, incluso el poder y la competencia de poner el sello, que se especifican en estos Estatutos o en la resolución de los administradores que designando al dignatario o al agente, a reserva de que ningún dignatario o agente tenga el poder de fijar los emolumentos de los administradores.

69. 
Un administrador que sea una entidad jurídica puede designar a una persona como representante debidamente autorizado para representarle en las reuniones del Consejo de administración o en una resolución escrita unánime de consentimiento.

70. 
Los administradores en función pueden actuar a pesar de vacancias en el Consejo de administración, a reserva de que si su número se reduce por debajo del número fijado por o según estos Estatutos para formar el quórum necesario para una reunión del Consejo, los administradores o el administrador en función puede(n) actuar solamente para nombrar a administradores para colmar una vacancia o para convocar a una asamblea de los miembros.

71. 
Todos los cheques, pagarés, efectos, letras de cambio y otros títulos negociables y todos los finiquitos por importes en numerario pagados a la Sociedad serán firmados, librados, aceptados, endosados o ejecutados de otra manera, según el caso, según se determine de cuando en cuando por resolución de los administradores.

PROCEDIMIENTOS DE LOS ADMINISTRADORES

72. 
Los administradores de la Sociedad o uno de sus comités pueden reunirse en las fechas, de la manera y en el sitio, en las Islas Vírgenes Británicas o fuera de ellas, que los administradores juzguen apropiados o deseables.

73. 
Un administrador será considerado presente en una reunión del Consejo de administración si participa por teléfono o por otros medios electrónicos y si todos los administradores participantes a la reunión pueden oírse entre sí.

74. 
Los administradores tendrán que ser avisados con no menos de 3 días de antelación de las reuniones de administradores, pero una reunión de administradores que se celebre sin que la antelación de 3 días haya sido dada a todos los administradores será válida si todos los administradores que tienen derecho de votar en ella y que no están presentes renuncian al aviso de la reunión y, con este fin, la presencia de un administrador en la reunión constituirá renuncia por su parte. La falta por inadvertencia de aviso de una reunión a un administrador o el hecho de que un administrador no recibió el aviso no invalidarán la reunión.

75. 
Un administrador puede designar por escrito a un sustituto que no tiene que ser un administrador, y un sustituto tiene el derecho de participar en las reuniones en ausencia del administrador que le nombró y de votar o de dar su acuerdo en lugar de él.

76. 
Una reunión de administradores está regularmente constituida en todos los respectos si, al principio de la reunión, están presente personalmente o por sustituto, por lo menos la mitad del número total de administradores en función a menos de que haya solo 2 administradores, caso en el que el quórum será de 2.

77. 
Si la Sociedad tiene un solo administrador, las disposiciones contenidas en la presente para las reuniones de los administradores no se aplican, sino que este administrador único tendrá plenos poderes para representar y actuar por cuenta de la Sociedad en todos los ámbitos que, en virtud de la Providencia, de la Escritura de constitución o de los Estatutos, no tienen que ser ejercidos por los miembros de la Sociedad y, en lugar de un acta de la reunión, pondrá por escrito y firmará una nota o un memorándum relativo a todos los objetos que exigen una resolución de los administradores.  La nota o el memorándum susodichos constituirán un comprobante suficiente de esa resolución, en todos los respectos.

78. 
En cada reunión de los administradores, el presidente del consejo de administración presidirá en calidad de presidente de la reunión. Si no hay presidente del consejo de administración o si el presidente del consejo de administración no está presente en la reunión, los administradores presentes escogerán a uno de ellos para presidir la reunión.

79. 
Los administradores mandarán conservar los archivos sociales siguientes :


(a) 
actas de todas las reuniones de administradores, de miembros, de comités de administradores, comités de dignatarios y comités de miembros;


(b) 
copias de todas las resoluciones a las que consintieron los administradores, los miembros, comités de administradores, comités de dignatarios y comités de miembros;


(c) 
cualesquiera otros libros de cuentas y actas que los Administradores juzguen por resolución necesarios o deseables para reflejar la situación financiera de la Sociedad;

80. 
Los libros, archivos y actas serán conservados en la sede de la Sociedad o en cualquier otro sitio que los administradores designen.

81. 
Los administradores pueden, por resolución, designar uno o más comités, cada cual compuesto de uno o varios administradores.

82. 
Cada comité de administradores tiene los poderes y las competencias de los administradores, incluso el poder y la competencia de poner el sello, especificados en la resolución de los administradores que crea el comité, a reserva de que ningún comité tiene el derecho o la competencia de modificar la Escritura de constitución o los Estatutos o de pronunciarse con respecto a objetos que exigen una resolución de los administradores según las cláusulas 63, 64 y 67.

83. 
Las reuniones y los procedimientos de los comités de administradores compuestos de 2 o más administradores serán gobernados mutatis mutandis por las disposiciones de estos estatutos que fijan el procedimiento del consejo de administración en la medida en que no son remplazadas por otras disposiciones en la resolución que crea el comité.

DIGNATARIOS

84. 
La Sociedad puede, por resolución de los administradores, nombrar dignatarios de la Sociedad en los momentos que serán necesarios o juiciosos. Esos dignatarios, que no tienen que ser administradores o miembros de la Sociedad, pueden ser el Presidente del consejo de administración, un vicepresidente del consejo de administración, un presidente o uno o varios vicepresidentes, secretarios o tesoreros y los otros dignatarios que se considere, de cuando en cuando, deseable. La misma persona puede ocupar varios puestos.

85. 
Los dignatarios ejercerán las tareas que serán prescritas en el momento de su designación a reserva de cualesquiera modificaciones de sus tareas que puedan ser prescritas posteriormente por resolución de los Administradores o una resolución de los miembros, mas, a falta de una repartición determinada de la tareas, incumbirá al presidente del consejo de administración de presidir las reuniones de los administradores y de los miembros, el vicepresidente actuando en ausencia del presidente, el presidente llevando los asuntos corrientes de la Sociedad, los vicepresidentes actuando por orden de antigüedad en ausencia del presidente, pero ejerciendo la tareas que pueden serles delegadas por el presidente, los secretarios llevando el registro de acciones, las actas y los archivos (otros que los documentos financieros) de la Sociedad y cerciorándose de que se respeten todas las exigencias de procedimiento impuestas a la Sociedad por el derecho aplicable, y el tesorero siendo responsable de los asuntos financieros de la Sociedad.

86. 
Los emolumentos de todos los dignatarios serán fijados por resolución de los administradores.

87. 
Los dignatarios de la Sociedad ocuparán sus puestos hasta que sus sucesores sean regularmente elegidos y calificados, pero un dignatario elegido o designado por los administradores puede ser revocado en cualquier momento, con o sin motivo, por resolución de los administradores.  Cualquier vacancia que ocurra para un puesto de la Sociedad puede ser llenada de nuevo por resolución de los administradores.

 CONFLICTO DE INTERESES

88. 
Ningún contrato o transacción entre la Sociedad y uno o varios de sus administradores o una entidad en la que un administrador tiene intereses financieros o a la que un administrador está vinculado, incluso en calidad de administrador de esa otra entidad, es nulo o anulable por esa razón solamente o solamente porque el administrador está presente en la reunión de los administradores o en una reunión de un comité de administradores que aprueba el contrato o la transacción o porque se cuenta el voto o el consentimiento del administrador a ese respecto, si los hechos importantes relativos a los intereses de cada administrador en el contrato o la transacción y si el interés o la relación con la otra parte al contrato o a la transacción son divulgados de buena fe o son conocidos por los otros administradores. Ese contrato o transacción será válido aunque en el momento de  autorización, aprobación o retificación del contrato o transacción por resolución de los administradores o por resolución de los miembros, el contrato o transacción era indebidamente perjudicial para uno o varios miembros de la sociedad o para los acreedores de la Sociedad, salvo que ninguna persona que votó en favor de la resolución que autorizó, aprobó o retificó el contrato o transacción  podrá porteriormente impugnarla o oponerse al contrato o transacción.

89. 
Un administrador que tiene un interés en un negocio particular que se ha de tratar durante una reunión del consejo de administración o de una asamblea de los miembros puede ser contado para determinar si la reunión está regularmente constituida.

INDEMNIZACIÓN

90. 
A reserva de la cláusula 91, la Sociedad puede indemnizar por cualesquiera gastos, incluso los honorarios de abogados, y contra cualesquiera sentencias, multas e importes pagados transaccionalmente y razonablemente incurridos en relación con procedimientos judiciales, administrativos o penales, cualquier persona que:

 
(a) 
es o fue parte o que está amenazado de ser asignado en calidad de parte en un procedimiento venidero, pendiente o terminado, que sea civil, penal, administrativo o inquisitivo, y ello en razón del hecho de que la persona es o fue Administrador, dignatario o liquidador de la Sociedad;


(b) 
es o fue, a petición de la Sociedad, administrador, dignatario o liquidador de, o que actuó en otra calidad por cuenta de otra sociedad o de una sociedad simple, una joint venture, un trust o de otra empresa.

91. 
La Cláusula 90 se aplica únicamente a una persona designada en esa cláusula que actuó honradamente y de buena fe lo mejor posible en favor de los intereses de la Sociedad y, en caso de procedimiento penal, solamente si la persona no tenía razones para creer que su conducta era ilegal.

92. 
La resolución de los administradores con respecto a la cuestión de saber si la persona actuó honradamente y de buena fe y lo mejor posible en favor de los intereses de la Sociedad y en lo que se refiere a la cuestión de saber si la persona no tenía razones para creer que su conducta era ilegal, es suficiente, en ausencia de fraude, para los fines de estos estatutos, a menos de que se plantee una cuestión de derecho.

93. 
La conclusión de cualesquiera procedimientos por sentencia, providencia, transacción, condena o ordenanza de no prosecución no crea, de por sí, una presunción de que la persona no actuó honradamente y de buena fe y lo mejor posible en favor de los intereses de la Sociedad o que la persona tenía buenas razones para creer que su conducta era ilegal.

94. 
Si una persona referida en la cláusula 90 se defendió con éxito en uno de los procedimientos mencionados en esa cláusula, ella tiene el derecho de ser indemnizada por todos los gastos, incluso los honorarios de abogado y por cualesquiera sentencias, multas e importes pagados transaccionalmente y razonablemente incurridos por la persona en los procedimientos susodichos.

95. 
La Sociedad puede suscribir y concluir un seguro para cualquier persona que es o fue administrador, dignatario o liquidador de la Sociedad o que, a petición de la Sociedad, es o fue administrador, dignatario o liquidador, o que actuó en cualesquiera otras calidades para otra sociedad o una sociedad simple, una joint venture, un trust o cualesquiera otras empresas, contra reclamaciones presentadas contra las personas y para cubrir cualesquiera responsabilidades incurridas por las personas en esa calidad, que la Sociedad haya o hubiera o no tenido el poder de indemnizar a las personas a causa de su responsabilidad, en conformidad con la cláusula 90.

SELLO

97. 
Los administradores se encargarán de custodiar el sello en un sitio seguro. El sello puesto en un instrumento escrito tendrá que ser certificado por la firma de un administrador o de cualquier otra persona autorizada de cuando en cuando por resolución del consejo de administración.  Los administradores pueden prever de hacer establecer un facsímile del sello y de la firma de un administrador o persona autorizada que pueda ser reproducido por imprenta u otros medios en instrumentos y el facsímile tendrá la misma valor y validez que si se hubiera puesto el sello en ese instrumento y que se hubiese firmado como descrito más arriba.

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

98. 
A reserva de las disposiciones de la Providencia y de estos estatutos, la Sociedad está obligada por cualquier documento firmado por su cuenta en conformidad con la resolución de los administradores o, según corresponda, la resolución de los miembros, autorizando la ejecución de ese documento o en conformidad con poderes generales o especiales otorgados por la Sociedad, que no necesitan de llevar el sello. Si se requiere una legalización o una certificación, la firma de la(s) persona(s) ejecutando el documento debe de ser certificada por un agente registrado de la sociedad, un notario público, un departamento oficial o un consulado de un país, un banco importante u otra entidad financiera, o de otra forma requerida.

DIVIDENDOS

99. 
La Sociedad puede, por resolución de los administradores, declarar y pagar dividendos en numerario, acciones u otros bienes, pero los dividendos pueden solo ser declarados y pagados del surplus. En el caso en que los dividendos sean pagados en numerario, los administradores tendrán la responsabilidad de establecer y registrar en la resolución de los administradores autorizando los dividendos, un valor equitativo y adecuado con respecto a los activos que tienen que ser distribuidos de esa manera. Los administradores pueden, de cuando en cuando, pagar a los miembros dividendos provisionales que los administradores juzguen justificados por los beneficios de la Sociedad.  Los administradores pueden, antes de declarar un dividendo, deducir de los beneficios de la Sociedad los importes que juzguen justificados como fondos de reserva y pueden invertir los fondos así deducidos como fondo de reserva mediante las garantías que puedan escoger.

100. 
No se declarará ni se pagará ningún dividendo a menos de que los administradores determinen que inmediatamente después del abono del dividendo la Sociedad podrá enfrentar sus empeños cuando se vuelvan exigibles en el giro ordinario de los negocios y que el valor realizable de los activos de la Sociedad no sea inferior al importe de los empeños totales, otros que los impuestos diferidos que constan en los libros de cuentas, y su capital.  En ausencia de fraude, la resolución de los administradores con respecto al valor realizable de los activos de la Sociedad es concluyente a menos de que se plantee una cuestión de derecho.

101. 
El aviso que un dividendo ha sido declarado será dado a cada miembro de la manera mencionada a continuación y todos los dividendos no reclamados dentro de un plazo de 3 años a partir de la fecha en que fueron declarados serán abandonados, por resolución de los administradores, a la Sociedad.

102. 
Ningún dividendo devengará intereses contra la Sociedad y ningún dividendo será abonado a las acciones descritas en la cláusula 24.

103. 
Una acción emitida como dividendo por la Sociedad será tratada en todos los respectos como habiendo sido emitida por un importe de numerario igual al surplus que se transfiere a la cuenta capital cuando se emite la acción.

104. 
En caso de un dividendo de acciones con valor nominal autorizadas pero no emitidas, un importe igual a la totalidad del valor nominal de las acciones será transferido del surplus a la cuenta capital al momento de la distribución.

105. 
En caso de un dividendo de acciones sin valor nominal autorizadas pero no emitidas, el importe previsto por los administradores será transferido del surplus al capital al momento de la distribución, a reserva de que los administradores tienen que formular a título de capital un importe que sea por lo menos igual al importe que corresponde a las acciones a título de preferencia, si llega el caso, de los activos de la Sociedad en caso de liquidación.

106. 
Una división de acciones emitidas y en circulación de una clase o serie de acciones en un número mayor de acciones de la misma clase o serie con un valor nominal proporcionalmente menor no constituye un dividendo de acciones.

CUENTAS

107. 
La Sociedad llevará los libros de cuentas y los archivos de la manera que los administradores juzgarán necesaria o deseable para reflejar la situación financiera de la Sociedad.

108. 
Los miembros pueden, pero sin tener la obligación, pedir a los administradores que preparen cuentas de pérdidas y ganancias y balances y, excepto si se les requiere de esa forma, los administradores no tendrán la obligación de preparar cuentas de pérdidas y ganancias y balances.

109. 
Si fueron preparadas, una copia de esas cuentas de pérdidas y ganancias y balances será enviada a cada miembro de la manera y con antelación similar a las previstas para la convocación de una asamblea de miembros o con la antelación menor que los miembros decidan de aceptar.

110. 
La Sociedad puede, por resolución de los miembros, incluir en el cálculo del surplus con cualquier fin, la evaluación no realizada de los activos de la Sociedad y, en ausencia de fraude, la decisión de los administradores en cuanto al valor de los activos es definitiva, salvo si se platea una cuestión de derecho.

INTERVENTORES DE CUENTAS

111. 
La Sociedad puede solicitar por resolución de los miembros que las cuentas sean examinadas por interventores de cuentas.

112. 
Los primeros interventores de cuentas serán nombrados por los administradores; los interventores de cuentas posteriores serán nombrados por resolución de los miembros.

113. 
Los interventores de cuentas pueden ser miembros de la Sociedad, pero ningún administrador o dignatario podrá ser elegible para ser interventor de la Sociedad mientras que siga ocupando su puesto.

114. 
La remuneración de los interventores de cuentas de la Sociedad


(a) 
si los interventores de cuentas fueron nombrados por los administradores, podrá ser fijada por resolución de los administradores;

 
(b) 
a reserva de lo que precede, será fijada por resolución de los miembros o de la manera que la Sociedad podrá determinar por resolución de los miembros.

115. 
Los interventores de cuentas examinarán cada elemento de la cuenta de pérdidas y ganancias y del balance que tenga que ser comunicado a cada miembro de la Sociedad o presentado antes de una reunión de los miembros de la Sociedad y tendrán que manifestar en un informe escrito si o si no


(a) 
según su parecer la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance reflejan una visión exacta y correcta respectivamente de las pérdidas y de las ganancias para el período abarcado por las cuentas y de la situación de los negocios de la Sociedad al fin del período susodicho;


(b)
los interventores de cuentas obtuvieron todas las informaciones y explicaciones que requirieron.

116. 
El informe de los interventores de cuentas se adjuntará a las cuentas y será leído en la asamblea de los miembros en la que se presentan las cuentas a la Sociedad o será comunicado a los miembros.

117. 
Cada interventor de cuentas de la Sociedad tendrá en cualquier momento derecho de acceso a los libros de cuentas y a los justificativos de la Sociedad y tendrá el derecho de pedir a los administradores y dignatarios de la Sociedad las informaciones y explicaciones que juzgue necesarias para la buena ejecución de la tarea de interventor de cuentas.

118. 
Los interventores de cuentas de la Sociedad tendrán el derecho de recibir una convocatoria y de participar a todas las asambleas de miembros en las cuales se presentarán el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad.

AVISOS

119. 
Los avisos, informaciones o declaraciones escritos que tienen que ser dados por la Sociedad a los miembros tienen que ser notificados, en el caso de miembros titulares de acciones nominativas por carta certificada dirigida a cada miembro a la dirección que consta en el registro de las acciones y, en el caso de miembros titulares de acciones al portador de la manera prevista por la Escritura de constitución.

120. 
Las notificaciones, avisos, providencias, documentos, actas, informaciones o declaraciones escritas que tienen que ser notificadas a la Sociedad, pueden serlo por depósito o por envío en carta certificada a la Sociedad a su sede social, o al agente declarado de la Sociedad.

121. 
La notificación de cualesquiera citaciones, avisos, providencias, documentos, actas, informaciones o declaraciones escritas que tienen que ser notificadas a la Sociedad puede ser comprobada demostrando que las notificaciones, avisos, providencias, documentos, actas, informaciones o declaraciones escritas fueron enviadas dentro de un plazo tal que se puede admitir que fueron entregadas en el curso normal de entrega durante el período prescrito para la notificación, que fueron correctamente remitidos y que el porte fue anticipado.

 FONDOS DE PENSIÓN Y DE JUBILACIÓN

122. 
Los administradores pueden crear y administrar o mandar crear y administrar fondos de pensión o de jubilación a los que contribuyen o no, en provecho de, y dar o de mandar efectuar donaciones, gratuidades, pensiones, gratificaciones o emolumentos, a personas que son o fueron, en cualquier momento, empleados de la Sociedad o de una Sociedad que es una filial de la Sociedad o que es aliada o asociada de la Sociedad o de la filial susodicha, o que son o fueron, en cualquier momento, administradores o dignatarios de la Sociedad o de tal otra Sociedad como susodicho o que ocupan o ocuparon un puesto de empleado o dignatario en la Sociedad o en tal otra sociedad, o para cualesquiera personas en cuyo bienestar la Sociedad o tal otra sociedad susodicha están o estuvieron, en cualquier momento, interesadas, y para les esposas, viudas, familias y parientes de tal persona, y puede efectuar pagos para o en vista de un seguro para todas las personas susodichas, y de todo lo que precede sea separadamente, sea en relación con cualesquiera otras sociedades susodichas. A reserva siempre de que la propuesta haya sido aprobada por una resolución de los miembros, un administrador que ocupe uno de esos puestos remunerados o de esas funciones tendrá el derecho de participar y de conservar para su propia cuenta tal donación, gratuidad, pensión o emolumento.

ARBITRAJE

123. 
Si surge un litigio entre la Sociedad por una parte y uno de sus miembros o sus ejecutores, administradores o cesionarios por otra parte, con respecto a la intención verdadera y a la interpretación, la incidencia o las consecuencias de estos Estatutos o de la Providencia, con relación de lo que se haya efectuado o ejecutado, omitido o sufrido en virtud de la Providencia o con respecto a una violación o una pretendida violación u otra cosa en relación a los premisos o a estos Estatutos, o a cualesquiera leyes o providencias que tengan una influencia sobre la Sociedad o sobre los negocios de la Sociedad, ese litigio será sometido, a menos de que las partes no convengan de someterlo a un árbitro único, a 2 árbitros, cada parte escogiendo el suyo, y los árbitros, antes de tratar del fondo del problema, designarán a un superárbitro.

124. 
Si una de las partes en el arbitraje no designa un árbitro sea desde el principio, sea por substitución (para el caso en el que un árbitro designado falleciera, estuviera incapacitado o rehusara de actuar) dentro de un plazo de 10 días después de que la otra parte le haya intimado de nombrar a su árbitro, esta parte puede designar a un árbitro para actuar en lugar del árbitro de la parte en falta.

LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN VOLUNTARIAS

125. 
La Sociedad puede empezar a liquidarse y a disolverse voluntariamente por una resolución de sus miembros, mas si la Sociedad nunca emitió acciones puede empezar voluntariamente a liquidarse y a disolverse por una resolución de los administradores.

CONTINUIDAD

126. 
La Sociedad puede, por resolución de los miembros o resolución adoptada por unanimidad por todos los administradores de la Sociedad, continuar de existir como sociedad registrada según el derecho de una jurisdicción fuera de la Islas Vírgenes Británicas de la manera prevista por esas Leyes.

 

Nos, abajo firmantes, Arias Fabrega & Fabrega Trust Co. BVI Limited, de Cutlass Building, Wickhams Cay, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, con objeto de registrar una sociedad comercial internacional en conformidad con las Leyes de las Islas Vírgenes Británicas, hemos firmado a continuación nuestro nombre en estos Estatutos, el día 13 de septiembre de 1990, en presencia de:

              

Suscrito por:




[firma ilegible]




Arias Fabrega & Fabrega Trust Co. BVI Limited




Testigo: 




Chandi Trott




[firma ilegible]




Wickhams Cay




Road Town, Tortola

___________________________________________________________________________
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